
Montecristi, Junio 9 del 2.014 

SeAor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Para fines del registro consiguiente, cumplo en notificar a Usted, que con fecha 4 de Junio 
del dos mil catorce, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
SOCIEDAD INDUSTRIAL Y MERCANTIL SINDUMERC S.A., la transferencia de la totalidad de sus 
acciones, que ha realizado el accionista Helios Giancarlos Faulin Parodi, en favor del señor 
Rómulo Marco Antonio Delgado Faulin, como así consta de la NOTA DE CESION que acompaño 
a la presente. 

Consecuentemente se dignara usted disponer la validación de la transferencia de acciones 
notificada. 

d L t e G ,  fL 

1' s Giancarlos Faulin Parodi 
G ~ E N T E  GENERAL DE LACIA 
SOCIEDAD INDUSTRIAL Y MERCANTIL SINDUMERC S.A. 



N O T A  DE CESION DE ACCIONES 

Montecristi, Junio 4 del 2.014 

Señor Gerente General de 
SOCIEDAD INDUSTRIALY MERCANTIL SINDUMERC S.A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente me permito comunicar a Usted, que yo HELIOS GIANCARLO FAULIN 
PARODI, de nacionalidad Italiana, de estado civil Viudo, accionista de la compañia SOCIEDAD 
INDUSTRIAL Y MERCANTIL SINDUMERC S.A., con esta fecha , he procedido a ceder la totalidad 
de mis acciones, es decir la cantidad de : SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (799) ACCIONES 
ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una, equivalentes a SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE NORTE AMERICA ( US $ 799,üO) a favor de ROMULO 
MARCO ANTONIO DELGADO FAULIN, ciudadano de nacionalidad colombiana. 

Para los fines legales consiguientes, me permito adjuntar copia de los documentos personales 
de identificaci6n del señor Rómulo Marco Antonio Delgado Faulin Cesionario, solicitando a 
Usted proceda a la inscripción de esta transferencia de acciones, en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía, así como la solicitud de registro de la misma en el Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías. 

Suscribimos Cedente y Cesionario en señal ademds de aceptación y conformidad de la 
transferencia efectuada. 

CEDENTE CESIONARIO 


